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Versión Pública de RR‘2121/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 28-06-2023

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 16, de
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés.

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-2121/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Pos^ión de Sujetos Obligados, y 5
fraocióiV^VIII de la Ley de Protección de
Datos

Sujetos Obligados del Estado de Puebla
rsonales en Posesión de

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es). párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos,el

Nombre y firma del titular del área.

7rá,t)u5ís co Javier García Blanco
V  A

rNombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Víctor Manuel Izi la

Transparencia,
Pública y Protección de Datos

Acceéb a laNombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de

Información

Personales del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

r.SniIU'C 0£ T5AÍC5-A?£\CA ACCíSO A LA
BELICA r POaif ÚH Or

DATOS FwnSOSW.ES Di:. ETAOO CE PUÍEIA

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-2121/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AMOZOC, PUEBLA

en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede  a dictar resolución con base en los

siguientes;

ANTECEDENTES

I. El día treintaiuno de octubre de dos mil veintidós, el recurrente presentó a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información pública, con número de folio: 210426822000115.

II. El once de noviembre del año pasado, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información antes señalada.

III . El veintidós de noviembre del año que antecede, la persona recurrente interpuso

por medio electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparenté,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estai

Puebla, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

de

IV . Por acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, el entono

.  presidente, tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual fue registrado con fe

número de expediente RR-2121/2022, turnándolo a su ponencia para el trámitl

respectivo.

■  V. En proveído de once de enero de dos mil veintitrés se tuvo por admitido a trán^^
brdenáhdose'integrar el expediente, poniéndolo a disposición de' las .partes;, para

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.
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D.A'C5 f^KOSAlir. DEL EiTí&j Cí rviaA

conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto

de admisión a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión, asimismo, se le tuvo señalando el correo

electrónico que citó, para recibir notificaciones  y ofreció prueba.

VI . Con fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés se tuvo por recibido el informe

justificado del sujeto obligado, ofreciendo medios de prueba, y al haber manifestado

que emitió respuesta complementaria, se ordenó dar vista a la persona recurrente

para que en término de tres días hábiles siguientes a estar debidamente notificada

manifestara lo que a su derecho e interés conviniera, con el apercibimiento que de

no hacerlo tendría por perdidos los derechos para expresar algo en contrario.

vil. Mediante proveído de siete de marzo de dos mil veintitrés se tuvieron por

f los derechos del recurrente para manifestar algo en contra de lo expresado

lujeto obligado, en consecuencia, se admitieron las pruebas anunciadas por

las partes mismas que se desahogan por su propia  y especial naturaleza: de igual

federa, se asentó que la persona recurrente no realizó manifestación alguna

respecto a su difusión de sus datos personales y en ese sentido, se tuvo por

entendida la negativa para ello.

'di'

iQjie-

- Finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

la resolución correspondiente. • • ' • .
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

Sujeto Obligado;
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente;
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VIII. Ei dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
recurso de revisión en términos, de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos de! artículo 170
fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con
todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron ios requisitos del artículo 171 de la Ley de Transpar cía

y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que el recurso^^q^
presentado dentro del término legal.
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente;

Expediente:*
ME
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No obstante, lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de

sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado en el presente

asunto manifestó lo siguiente:
“...EN REFERENCIA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SISAI210426822000115,
MISMA QUE SE HIZO RECURSO DE REVISIÓN CON NUMERO DE EXPEDIENTE
RR-2121/2022, RELATIVO AL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR ..
HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE DIA MIERCOLES 25 DE ENERO DEL AÑO EN
CURSO SE ENVIO LA INFORMACIÓN AL RECURRENTE VIA CORREO
ELECTRONICO A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN ....MISMA QUE EL RECURRENTE
PROPORCIONO PARA TAL EFECTO. ANEXO CAPTURA DE PANTALLA DE QUE
SE ENVIO LA INFORMACIÓN AL SOLICITANTE.

• V

SIN MAS POR EL MOMENTO, ME DESPIDO DE USTED Y MANIFIESTO ESTAR EN
LA MEJOR INTENCIÓN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA; Y EN MEDIDA DE LAS
POSIBILIDADES HUMANAS DE ESTE AYUNTAMIENTO SE GIRARAN LAS
INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA DAR PRONTA CONSTESTACIÓN..."

Por tanto, se estudiará la causal de sobreseimiento establecido en el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado,

en los términos siguientes:

En primer lugar, e! hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Amozoc una

^Mud de acceso a la información con número de folio 210426822000115, en el
«tíál requirió:

“Solicito se me otorgue información sobre ei número total de empleados del
^^Oífitamiento, que incluya trabajadores de confiama y trabajadores de base;
’&ficito se me otorgue información sobre el número de servidores públicos que
■son familiares del Presidente Municipal, del Tesorero Municipal, del Contralor
Municipal, del Secretario del Ayuntamiento, de los Regidores y Sindico Municipal;
Solicito se me otorgue información sobre el fabulador de sueldos aprobado por
el Ayuntamiento;
Soiicito se me otorgue información sobre el número de servidores públicos por
cSda uno de los niveles del fabulador, incluyendo personal de confianza y
personal de base;
Solicito información sobre el monto total mensual de erogaciones del capitulo
1000 denominado Servicios Personales de los meses de enero, febrero, marzo,
abril, mayo. Junio, Julio, agosto y septiembre de 2022;
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier Garcia Blanco

RR-2121/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:
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Solicito información sobre la cantidad de dinero que se ha depositado a la
Tesorería del Ayuntamiento por parte de la Secretaría del Ayuntamiento respecto
del total de las constancias emitidas en el año de 2022;
Solicito información sobre la cantidad de contratos por honorarios celebrados
por el Ayuntamiento en el año de 2022;
En ninguno de los casos, se trata de información personal, datos personales o
información confidencial ni reservada, por lo que no existe obstáculo para que se
me otorgue la información solicitada”

A lo que, el sujeto obligado al momento de contestar su solicitud de acceso a la

información señaló:

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos  6 inciso A fracción Vy 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de Ya
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2 fracción
17, 19 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ctef
Estado de Puebla. En atención a la solicitud al rubro señalado, presentada por
medio electrónico a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con f^ha
de recepción de TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. íj
Informo que la solicitud en cita, se comunicó a las áreas corresponí^ntes
quienes, a su vez, con el fin de dar contestación  a la información spucitada
enviaron los oficios anexos al presente.

Esta respuesta la hago llegar a usted mediante la Plataforma Nacionap^
Transparencia y al correo electrónico proporcionado, con el objetivo de
cumplimiento con las obligaciones que la Ley confiere y, en el mismo senado,
responsabilidad con la que el H. Ayuntamiento de Amozoc, Puebla se encuemca^
comprometido.”

Anexando los siguientes documentos:

5
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:
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AU020C, PUEBLA. A<S D£ NOV1EUBA8 CE 20U
OFICIO:
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C. SALVADOR NERNAhOEZ CO«rTI^RAS
TITULAR DE LA UfJEiAD DE TRANSPARENCIA DEL a AYUNrAUIENTO DE
AUOZOC.PUEBLA.
PRESENTE:
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento deAmozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.
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TRANSPARENC I-A'.'
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente;

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.
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8. lIitOLencontnrii la Infcsmcídn deseada

.  <Q

□
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del peneeal no esta» tegww da Sarridom PúbiKM qva tata fatnaiant dal
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Ajrunanlanto, Rtgidoraa y SbidKo Uunieipai

Ski na» per el momento quededa UaM.

ATS
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente;

Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2b22.

--.smiro DE 7=;5íCPi,^\CA ACCESO A lA

iNFCR-AAOÜf J ̂ eUCA V POOTECCÚN M
DATOS PFnSOXAlES Kl ET AOü CC EijtaA

AMOZOC. PUEBLA. A11 OE NOVIEMRE M 2022

MimnauBa-ieA

\3;l‘K
11 s:v. Z22

UC. SALVADOR HERNANDEZ CONTRERAS
TITULAR DE LA ÜHIOAO DE TRANSPARENCIA
MUNICIPAL OE AMOZOC PUEBLA
PRESENTE

El Que susoa» C. Mareos Crus Oarela. en mi carácter ría Contador geroral
del H. Ayuntamianlo do Amoioe. Puebla, Por medto
cordial #¿udo. al mismo tiempo en contoííacien a su otoo A»OZOC»TRANS2021
20Z4J2SO en la cval Bofidta!

RECIBIDO

3.. se me otogue fcifomaeián sobra el tabulador «Je sueldos aprobado por

&^rwSwta‘pon90 a diaposkidn el fínK da la PMT (Platafonna Nadonal de
Transparencia) d«tdo podrá Ingresar y toosulUr lo antas mencionado.
ARTICULO T8 FVIll^Tabuladof do suoWos y solarlosh^':/;ííri»».gaonfe>-eonWflWdflfnkeLvHJ8«A5l(Aomm«vK1Wg<51H-rmYCWfy;5g

A. SoGtílo se mo Otorgue Woimacián sobre el tsimcio de servidores pCiUicos por
do los níveíw dtí tabrdador, incbiyendo personal do eontefrza y personal

& lestmosta pongo a disposición el linA do la PNT (Plataforma Nacional de
Transparencia) donde podrá Ingresar y consultar lo antes mencionado.
ARTICULO TBFVia-A Remuneración bruta y noü
hH,^f/«>nsuttapublteamx.platafermadatransoarencla.org.ni«/y.uti
webrfaeearvIawfcarttultaPubl'cajhtmWrgWlaacioncg

cada URO

5 - Solicito Womadón sobre el monto total mensual da erogaciones dcl capitulo
1000 d««mln3do Servidos Petsenaks de les meses do »ero, febrero, mara).
ateil. mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2022.

Monto

5.205.2S8.34

9.130,763-01

Mes

Erreto

Febrero.
S.450.QB4.T1

Marzo
S|S94.732-2Q
S.B72.641.1&

Atell

lütayg
5.831.179.40

JuftiQ
5,597,569.59
S.661.171-04

5.693.070,63

JuTio

Anosta
Septiembre

pfrradpti.^jnstitgwóft^líAwcaectteMo^^c#*'#-^^

♦

AMOZOC

6.-SoCci!e Wormadón sobre la cantidad do dirrero gue se ha dcpositadbfaw
Tesorería del Ayunlamionio por parta de la Secretará del Ayirnlamícnlo respecib
del total de tas const^xias emitidas en el arto de 2022.
SOM

T.-SoEcito tnformaeián sobre ta ofrtidad de contratos por horwrariosoeletHadc&íwr
el Ayunlamierrto encarto 2022. /
El H. AyunUmlento a la focha no ha celebrado contrato por honoranw .

Sá más por el momento quedo da usted para cualqtiier duda o adaradóa

Por lo que, la entonces persona solicitante interpuso el presente meim^
impugnación en los términos siguientes:

di^

I
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

.'•nnrcDrTí-vRpi _ _ _

'-^¥1 í'::a o
:¿'05 Pf ■íSO\AuS CCl KT-yXi C'Cr'jESi/,

No se dio respuesta a lo solicitado: "Solicito se me otorgue información sobre el

número de servidores públicos por cada uno de ios niveles del fabulador,

incluyendo personal de confianza y personal de base;"

El vínculo que aparece como respuesta no contiene la información solicitada, por

lo que el sujeto obligado está incumpliendo con lo que se pidió.

Solicito se me otorgue la información ya que forma parte de sus obligaciones, no

es información personal ya que se trata de número de trabajadores por cada nivel

del fabulador autorizado en el Ayuntamiento..

ii

Y la autoridad responsable en el asunto que se actúa señaló que reálizó un alcance

de su respuesta inicial al agraviado en los siguientes términos:

AMOZOC, PUEBLA. A 23 DE ENERO DE »23
OfíCIO: DaOOI-2023

AMOZOC

UC. SALVADOR HERNANDEZ CONTRERAS
TiniLAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
MUNICIPAL DE AMOZOC PUEBLA
PRESENTE

El que susoiie C. Uarcoq Cnu Qveia. en mJca/áderds Contador general
del R Ayi^mlanto de Amozoc, Pueble. Pa medio te la preaenle le envió un
eonCM saludo, si mhmoljempoen contestación a su ofBioAMOZOC-TRANS2021>
2024UOO/D283 en la cual soEtíla:

3 • S(^icSo se me otorgue Inlarmadttn sobre d tabulador de sueldos aprobado por
elAyuntarrienta,
En respuesta pongo a disposición el llnk te la PNT (Plataforma Nacional te
Transparencia) dondo pedró Ingresar r consultarlo antas monelonate.

nAVICULO 7S FV1U.B Tabulador do sueldosy salaitos
h*r^-rdftva.QO^ly.^pm/TiIWdnn11rgLvHJS»aSfcAafng4«vK1WSQ3NVWvCWMeyr

me etorgue bdarntadón lebre elnúnoro de servidores pObócoa percate imo
dd tabiAador, induyendo periorui te corAanzs y psssna) te bese,
a ponge a diapoéiclón al llnti te te PNT (Plsteferma Nadenal de
la) dente pedri Ingresar y eansuRar loantes mstKloiudo.

L07SFV11IA Remunaridón bruta y nata
httnsrffaoes.aooala.cemfapra.'idshwta/iyivertrZYHS yXNpR7MmtPOS6olpTOTunW
e<lít7u»D-amrtnoSeuNto1IN8n*9011MO*9Wimrtl>otnrueas<te1rva

S.> S(Adts btfcrmación sobre el momo total mensual te erogaciones teJ eapItiAo
rimado Sérvelos Personales de los meses te enero, febrera, marzo,
, Junio, jubo, agosby sepSembre te 2022.

if-Solcfioi

En rtsp
Trampa
AS3

000

Mes Monto
ENero 5,205.253.34
Febrero 9.138.763.01
Maizo 5.450.084,71
Abril 5.594.732.20

5.872,641.15isnmnBsá^ns-
5,631,179.40
5,597,969.59

Agosto 5.681.171.04
7im‘aeOeptiembre 5,693.07863

DrriDinn
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

• ¿ntnro m a acceec a la
iKFCavwaOj ̂LISLICA *•paO^ECCÓ^^ M
::a7C5 pírsonaíes oa etaoode ri,i=2iA

AMOZOC
VMfabKS» ■

,la6.>Solicito información sobm la cantidad de dinero que se ha depositai
Tesorería del Ayuntamiento por parle de la secretaria del Ayuntamiento rt
del total de las constancias emitidas en el ario de 2022. A
$0.00 \

7.*Scricito información sobre la cantidad de contratos por honorario!
el Ayuntamienta en el año 2022
B H. Ayuntamiento a la fecha no ha colobrado contrato por honorarios.

¡rad

lo

os por

Sin más por el momento quedo de usted oara cualquier duda o aclaración.

ATENT E

^RClA
DELitíf!

H. AYUNTAMIENTO DÉ AMOZOC, PUEBU.

11
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

•.•5’nu‘ü 2E ■'-AN3--'-?fvC4. A U
•’i.fl CA '■ ptJOTfcc k

■j-iTOi Pt TSO\AltC -í.’- ES’ADl se f'JíSLA
AMUOn., KUCBLH. A £3 UC tncnU UC £U£3

OFICIO: RH'19/2023
OEPAKTAWtNTO OC

RECURSOS
HUMANOS
Auozocwa]-aQS4

eiStüiN riUPJiBEsncaEML
um,mÁsa-r»

R'.SlK
23EKE. 2023

:i

. SALVADOR HERNÁNDEZ CONTRERA5
ITUIAR DE lA UNIDAD DE TRANSPARENQA OELH.
UEBU.

'RESENTE:

tZOC,

Por medio de le presente le envió un cordial saludo y al misnio tiempo en alcance a
I solicitud SISAI210426822000115 le Informo lo siguiente:

Soffciio se me cttorgue Información sobre el número total de empleados del
lyuntamlento, que inclufo trabafadores de eanfianray tralMjadores de base.

1. Ingresar a la página 'platarormadeuansparcncla-org.n»*
i^ ^ O i

)

I
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

.'.■crmro St TíANSPAn'vC'i. *ccí£0 a la
“ifCftMACtON PLaiCA V F=OTcCCÚri Df

2ArC3S PTiSO'^US Oa E'ADO C£ ruEBlA

2. Oar cl!ck en •información pública'
9 ^ « (XA I

1

1

wr.i. - i . • I A■  "A MI- K , >•
¿1 í

T n A N 6 p A R E^N.C I A r .,J
»lA1Ar0A

r

3EdMI

' f

Q ABvicni^»

r
■<■■»»»« tmáiaa*

3. Scleceianar eitado o federaddn
<■ } o

'íi - •.>

:xiX ' v:
■  .TrJ

í -ÍSí.'íJ'» I «'PLATA»OHUA'«AO.lOMAl »f ? l .■.

4. Seleccionar UinstInJClón

13
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

I

Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

•.JIlTirQ /•.OC3CAl>
\Ff^;wo'5!í AjÉiic.^rP’-í/ifccúMD^
ri'ca Pí 1 jr!\Ai.:s ol. cr ¿oí cí i\)=aA

• a • D A I» • O •

- A

■ 1 •

&. SelKcionsr dorde te srfsil
» I o « •  a a

s- •*
»

THAN8PARENCI

-a.
i

“i

□) 7J5•SíIH)

(±J1 •i g]

6. Dar c&k en AJTr.77-X-A4’U2AS VACAmU Ütl PÍFSOMl DS SASC Y CON F lANZA
<• > o • ■^i.,A>nüiii lü n f A « é O a

0
¿I,

□

Q
□
o

* a a I

TftANftPAftSMCIA I

□

ta Infomucídn deseada
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
2104268220001.15

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

•E.\C>. acC££0 A LA
'NfOfí.'.waÓN -XJSLICA V P=al7CCO.N R:
DATOS pL-nSON-AltS OEl ES'ADO CC P'JSGLA

^-^lTlí:c ss: Tiy,n

:<8:v
•  * 1

i

r  *

□

Q

1

O

m o

o

Sotícitó stf me otOíQue ínfonnadón sobre et núrneto tfe Servidores POblieas <¡oe Sbfí
familiam M Presidente Municipal, del Tesorero Munltípal, del Contralor Municipal, del
Secretaria delAitufíamlento. tielosPegidoresYSIrtdlcoMunicIpal. Centro de la plan 121a del
personal no existe resiurd de Servidores Públicos que sean familiares dd Preddente
Municipal, Teorero Municipal. Contralor Munídpal, Secretario del Ayuntamiénto,
Regidores y Sindico Munidpal.

Solícito se me otorgue información sobre el tabulador de weidos eprebado por el
Ayuntamiento, la Inlormacldn sdicitada se puede verificar en la plataforma riaciortat de
tiansparenda.

'V 1
\

1. |p£ri*fay a ia https?^/www.platafofmajotransoaretígla,ore mW
I

¡TUitáAnP9lUlAt^»CKblCA

2. Oardkkcn 'Información pública*

1

■a*^UZ*«J
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

.■ivnri’j' G ae acczsc a ía
'KfOí;\W'iOii '•^Si i»:* vp'<r’f-.c/;óíj 0^

DATOS PT'ÍSOXALtC DE!. £rAi>D C£ DJ-ESIA

3. Sclecdonarlaentkládvlalnstliuelán

TRANSPARENCIA

4. Osr did( dMde se sefiala.
T  c

^CATAPORU

TAA N SPAR E NCTA

s« Seleccionar y dsr dick ART77-VI(hd TABULAOOR DE SUELDA Y SAURIOS
o A

j»3J
>;■>■*.Has»

mago i> nnrxw* uak4M»(

«M**
> .< .^í4f«iie.Mn «.««M» 1

•  ill III M.|l « Al "I' li>« ) I

•-«AwMvsit ««««aptiMrv iiw» j

»iB»n ■nwwa

.  i4 • s^« a»^4ra u» «caw 9*

(VR & *4 f *

.«'«MPMScr* ««>0
^■MC 9J8—.« *.

t »a-iakÉ«#r

H49>«>4I ■«Ki»»9wJii9ww»¡»«!9a íreTi
m«w>i8W«<9 1d.«t^-^gt4w»ia;a!mAiN< »>a44«p«

onar V dar clic): en ta bulador de sueldos y salarlos, posteriormente
alonar el periodo que se desea osntultar, después dsrdlk en consultar y Esto

arece la Inrormaddrt deseada.
a é mmJik t«iw *Pt4»uw»r9t9#ii»^*é.w-^yt»ji,w»krrwwir»id»«<A<>W>4?«o4t. ^ ¿ ú O 1 1
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier .García Blanco

RR-2121/2022.

.‘A'rmro de 7ñ.*.MSP.i:--L\C’A acceec a la
•NfaiWClON V PU07fCCÓN K
SATOS PSriSO'iAUS Df L ES*AOCi C£ PUEEIA

SoSóto se ais otorgue ¡njomotlón sobre elnúmero de servidores púbüeos por arda uno
de los niveles del tabulador, ínth/yendo personal de eonflorao y personal de tose. La
Infonnad^n (olkitada le puede verifiur en la plataforma natfonal de transparencia.

SoUdto se me otorgue fft/ormocfdn lofc/e ef monto total mensual de erogedenes del
ccpitute JOCO denominado Servitíos Personales délos meses deenero./eti/vro, morrti obrH
moyo. Junio, Julio, ogasto y septiembre de 2022. La Información Mtidtada se puede
verificaren la plataforma ttaclonal de transparenda.

1. Ingresara la página ’plaUfarmadciransparcrtcla.org.mx*
«■ H o ^qnJwii»atiii«jp I» a a te a □ a !

. i
.i

«
jT-'-rí >«uí"-~,J ir l T>iJ-

TflANSPAnEHCI»;
.1

m.

ViII
o (•«aAMAClt* •4|ILp£a

5

-í, »•

Lo anterior se le dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiies siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su

derecho e interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el

sujeto obligado, sin que este haya expresado algo en contrario, tal como se indicó

por auto de fecha siete de marzo de dos rriil veintitrés.

Ahora bien, el presente asunto se observa que el recurrente alegó como motivo

su inconformidad que el vínculo que aparece como respuesta no cor^^j^i^
información solicitada, esto con relación a la pregunta "Solicito se me 'otorgue

la

información sobre el número de servidores-públicos por cada uno de los nivelea

tabulador, incluyendo personal de confianza y personal de base;" de su solicSti
sin embargo, el sujeto obligado remitió a la persona agraviada una ampliación\ié

Inicial incluyó ' la

https://docs.qooqle.eom/spreadsheets/d/1 v8vkr2Y8$ xXNpR7l\/lmfD096plp7DTun

M/edit?usp=sharÍnq&ouid=104623490115504909383&rtpof=true&sd=true  y le

mencionó que ahí podría consultar la información.  . '  - , . ■ -

ligala cualrespuesta en■ su
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

^aiCA v v tcc Q; 11>?
AXX' DC Tv^AC'i'Oíi Pf'ÍSO'.

Liga que dirige a lo siguiente:

ñ~IH, 0k Atr^etae
I LifM y :
I  efua yi

i^bacr»

maI fwad>0»a Scttlenn*,Sct«(*BtaUQvUü%

circes

}7S2a.lS912STt

I
*>^TÍSÍ piÁtaK»;?D?2 ei.>or«K2

30í»3Ca29U,;n»12SM

»»V3S pü:4es^i)tyerSüíZ

0l47.aS2 »9KC^ S«r<^IJ ChS«» J}:5»ias2 2DtS

tar»t6222sa,^, 6I9?<3»2s?cy^

7W2 flttr.sstiirsn

CI^OTJKZ tlívtea4»i:9?7

1

Del anterior tabulador se puede obtener la información requerida referente a

información sobre el número de servidores públicos porcada uno de los niveles del

tabulador, incluyendo personal de confianza y personal de base” toda vez que dicho

tabulador contiene los campos “Clave o Nivel Del Puesto

Descripción Del Puesto" y “Denominación Del Cargo” sin que la persona recurrente

haya manifestado algo referente a lo remitido por la autoridad responsable tal como

se señaló en párrafo anterior.

u

Denominación o
n <(

I

r

Por tanto, este Organismo Garante arriba a la conclusión, que el sujeto obligado

modificó el acto reclamado, el cual consistía en la entrega de información diversa a

•la solicitada, toda vez que en el trámite del presente asunto manifestó que la había

feníregado la información requerida; en consecuencia, se encuentra fundado lo

,do por el sujeto obligado en el presente asunto, en virtud de que se actualizó

la causal de sobreseimiento alegada por este último, por lo que, en términos 181

fracción II y 183 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

C^P^ca del Estado, se SOBRESEE el presente recurso de revisión por las razones
antes expuestas.

alei
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Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

J.-'JinU'O 3E ttSÍSO A LA

N-cfc'.viíSüN puaio V i«cn£c-có!i K
3¿TOS Pífm'ALtS Dt- ESPADO C€ rvíElA

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO- Se SOBRESEE el' présente recurso de revisión por los motivos

expuestos en el considerando CUARTO de esta resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio Indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Ayuntamiento de Amozoc Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo ponente

el segundo de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía rémota

en la Heroica Puebla Zaragoza, el día diecisiete de mayo de dos mil veintitrés,

asistidos por Héctor Berra Piloni, Ci inador General Jurídico de este Instituto.

I

V/
ESCA.RITA BbENA B

COMféimADA-PRESipENITE

\1
FRANQJ^tó JAVIER GARCÍA BLANCO

COMISIONADO

ISNOHEI

OMISIONADA
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Amozoc, Puebla.
210426822000115

Francisco Javier García Blanco

RR-2121/2022.

■.«C-C'.V-fJOf J AA-IICA y P'K'TFCCÓ’J Dr
i'Gj r-e'!'I>\.A,.£S DE^ ETiOO KIXCEOA

HÉCTOke^RA PILONI
COORDINADOR ^ERAL JURÍDICO

a pr^^te foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-2121/2022
en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.su

■JGB/Vmim
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